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Mérida, Yucatán a 14 de febrero de 2024 
Número de oficio: SAF/SIMER/DIMER/0050/2024 

Asunto: Dictamen de exención AIR. 

 
Mtro. Mauricio Cámara Leal 
Secretario de Investigación,  
Innovación y Educación Superior 
Presente.  
 

En atención a su solicitud de exención del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR), enviado el día 07 de febrero 
de 2024, a través de la Plataforma AIR, respecto del anteproyecto denominado “Iniciativa para modificar la Ley de 
Educación del Estado de Yucatán", se procedió a su análisis y se concluye lo siguiente: 

Al respecto, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, a través de la Unidad Jurídica, señala 
en el formato de exención de AIR correspondiente, que el anteproyecto en análisis, tiene por objeto adicionar las 
fracciones XVII, XXVII, XXXII, al artículo 16; la fracción III, al artículo 18; las fracciones IV, XII, XIV, XVII, al artículo 33; 
la fracción IX, al artículo 37; la fracción IX al artículo 110;asi como, modificar la fracción XXVI del artículo 16; la fracción 
IV del artículo 18; el artículo 23 y la fracción XXXVIII del artículo 33; todos de la Ley de Educación del Estado de 
Yucatán. 

Esto con la finalidad de fomentar la enseñanza del idioma inglés en todos los tipos educativos, buscando promover 
la enseñanza, expansión, divulgación y desarrollo de programas de tecnologías de la información, investigación e 
innovación científica, humanística y tecnológica, robótica, informática, redes, sistemas operativos, inteligencia 
artificial, la introducción de técnicas modernas, automatizadas y avances científicos e incentivar la participación de 
la mujer en la investigación científica y tecnológica. 

Por lo tanto, se valida que el anteproyecto recibido, no genera ningún costo de cumplimiento para los particulares, y 
a los actores educativos (estudiantes, maestros, padres de familia), en virtud de que no crea nuevas obligaciones y/o 
sanciones, no modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas, no reduce ni restringe 
prestaciones o derechos ni tampoco establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, 
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites, ya que su alcance esta orientado a impulsar programas  de incentivos enfocados en áreas STEM (ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas), así como, a promover y procurar en todos los tipos y niveles educativos, la 
enseñanza y aprendizaje del idioma inglés como una herramienta fundamental para potenciar oportunidades 
personales y profesionales. 

Derivado de lo anterior y en cumplimiento con los artículos 64, 66 y 69 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado 
de Yucatán1, se autoriza la exención de elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que conforme a lo establecido en el Artículo 35, párrafo tercero, de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Yucatán, una vez publicada esta norma en el Diario Oficial del Estado, deberá 
ser inscrita en el Registro Estatal de Regulaciones, ya que, en su calidad de Sujeto Obligado son los responsables de  

 

 

 

 

                                                        
1 Publicado en el Diario Oficial de Gobierno del Estado de Yucatán el 12 de diciembre de 2019 y modificado por última vez el 28 de junio de 2023. 
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inscribir y actualizar permanentemente la información que les corresponda en el Registro antes citado, 
asegurándose de que las regulaciones vigentes que apliquen, se encuentren contenidas en el mismo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 

 Atentamente 

 

 

Ana Carolina Hidalgo Ortiz 
Directora de Innovación y Mejora Regulatoria  

CAZS/rhp 
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